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Madrid, 1 de abril de 2020 

CIRCULAR 21/2020 

 

Órgano: PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 
 

Asunto: REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO (PUBLICADO ESTA MAÑANA), 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO 
SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-. PLANES DE PENSIONES 

 

A LA ATENCIÓN DEL PRESIDENTE 
 
Estimado Presidente: 
 
Como continuación a mi circular de esta mañana en relación con el RDL de referencia, te informo, de 
manera separada de una medida concreta que puede incidir especialmente en el mundo del seguro: 
 
Para contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los hogares, se amplían las contingencias en las 
que se podrán hacer efectivos los derechos consolidados en los planes de pensiones 
recogiendo, con carácter excepcional, como supuestos en los que se podrá disponer del ahorro 
acumulado en planes de pensiones, la situaciones de desempleo consecuencia de un expediente 
de regulación temporal de empleo y el cese de actividad de trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que se produzcan como consecuencia del COVID-19. 
 
En concreto, la Disposición adicional vigésima establece los supuestos en los que se puede ejercer este 
derecho: 
 
1. Plazo de ejercicio de este derecho 

 
El derecho podrá ejercerse durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, es decir, desde el 15 de marzo. 
 
2. Supuestos en los que se pueden hacer efectivos los derechos consolidados: 
 
a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de regulación 

temporal de empleo derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida 
como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
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c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente integrados en 
un régimen de la Seguridad Social como tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

3. El importe máximo de los derechos consolidados disponibles: 
 

a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de regulación 
temporal de empleo. 
 

b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la 
suspensión de apertura al público. 

 
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser acreditados por los partícipes de los 
planes de pensiones que soliciten la disposición de sus derechos consolidados. 
 
Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que podrán hacerse efectivos los 
derechos consolidados en los supuestos indicados. 
 
En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del partícipe, 
sujetándose al régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de pensiones. El 
reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el partícipe 
presente la documentación acreditativa correspondiente. 
 
Esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los planes de previsión asegurados, 
planes de previsión social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere el artículo 51 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
Esa mañana te envié una copia del RDL y quisiera destacar que la regulación concreta se encuentra en 
la Disposición Adicional Vigésima de la misma. 

 
Te envío un afectuoso saludo. 

 
 
 

 

Fdo.: Elena Jiménez de Andrade  
Presidenta 
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